
 

AD\1046660ES.doc  PE541.590v02-00 

ES Unida en la diversidad ES 

  

 PARLAMENTO EUROPEO 2014 - 2019 

 

Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género 
 

2014/2075(DEC) 

21.1.2015 

OPINIÓN 

de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género 

para la Comisión de Control Presupuestario 

sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto general de la 

Unión Europea para el ejercicio 2013, Sección III – Comisión y agencias 

ejecutivas 

(2014/2075(DEC)) 

Ponente de opinión: Iratxe García Pérez 

 



 

PE541.590v02-00 2/4 AD\1046660ES.doc 

ES 

PA_NonLeg 



 

AD\1046660ES.doc 3/4 PE541.590v02-00 

 ES 

SUGERENCIAS 

La Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género pide a la Comisión de Control 

Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 

propuesta de Resolución que apruebe: 

A. Considerando que, dada la participación continuada de la Comisión, el Consejo y el 

Parlamento en el proceso presupuestario de la Unión, este ofrece la oportunidad de 

planificar y evaluar los progresos en materia de igualdad de género dentro en la Unión; 

B. Considerando que la integración de la perspectiva de género en el presupuesto debería 

basarse en una metodología clara que identifique los aspectos de género dentro del 

presupuesto general de la Unión y, en la medida de lo posible, la asignación de recursos 

asociada, y que valore si las políticas reforzarán o reducirán las desigualdades existentes 

entre hombres y mujeres; 

1. Destaca que la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres constituye un principio 

fundamental de la Unión en virtud del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

así como el objetivo de la Estrategia para la igualdad entre mujeres y hombres 2010-2015, 

y que los aspectos de género deben integrarse en todas las políticas; pide, por 

consiguiente, una aplicación exhaustiva de la integración de la perspectiva de género en el 

presupuesto, lo que incluye la evaluación del Tribunal de Cuentas del presupuesto general 

de la Unión desde una perspectiva de género; 

2. Toma debida nota del informe anual del Tribunal de Cuentas sobre la ejecución del 

presupuesto, en particular en lo relativo a empleo y asuntos sociales, pero lamenta las 

escasas referencias a la igualdad de género en este terreno, así como el insuficiente 

enfoque sobre empleo, solidaridad social e igualdad de género en los informes especiales 

de este año del Tribunal de Cuentas; 

3. Observa que no se presta suficiente atención a los programas destinados a promover y 

mejorar las oportunidades de empleo para las mujeres; 

4. Reitera su petición de que se sigan desarrollando indicadores y datos específicos respecto 

a la cuestión de género para permitir la valoración del presupuesto general de la Unión 

desde dicha perspectiva y a efectos del seguimiento de los esfuerzos realizados para la 

integración de la perspectiva de género en el presupuesto; 

5. Pide a la Comisión que, previa consulta con el Tribunal de Cuentas, explique en su 

seguimiento de la aprobación de la gestión de 2013 la manera de garantizar, en los futuros 

procedimientos de aprobación de la gestión, la integración de la perspectiva de género en 

el presupuesto y el uso de indicadores y datos. 
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